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MIEMBROS ELECTOS, TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, ALTOS CARGOS O ASIMILADOS Y TITULARES DE 
LOS ÓRGANOS SUPERIORES Y DIRECTIVOS DE LA ENTIDAD 

➢ Retribución percibida anualmente, articulada en función de la clase o categoría del órgano y especificando la dedicación 
mínima exigida en caso de dedicación parcial (en el caso de las entidades privadas se refiere a las de los administradores). 

 

En relación con la retribución percibida por los miembros de los órganos de gobierno y dirección de ASISTA Canarias durante el 

ejercicio 2025, se informa lo siguiente: 
 

1. Consejo de Administración 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos de ASISTA Canarias, los miembros del Consejo de 

Administración no perciben remuneración alguna por el ejercicio de su cargo, teniendo este carácter gratuito. 
No obstante, podrán percibir, en su caso, las dietas o indemnizaciones que correspondan por su asistencia a las reuniones del 

Consejo de Administración, de acuerdo con la normativa aplicable. 

Durante el ejercicio 2025 no se han devengado retribuciones por el desempeño del cargo, ni se han abonado cantidades en 

concepto de dietas o asistencia. 
En cuanto a la dedicación, el cargo de consejero/a no tiene asignada una dedicación exclusiva ni una jornada mínima determinada, 

ejerciéndose sus funciones en el marco de las sesiones del Consejo de Administración y demás actuaciones propias del cargo. 

 

2. Dirección (director Gerente) 

 

El director Gerente de la entidad ha percibido durante el ejercicio 2025 las siguientes cantidades: 

• Salario: 70.055,30 € 
• Dietas por desplazamiento entre islas: 384,17 € 
• Gastos de representación: 1.313,50 € 

 
El puesto de director Gerente se desempeña en régimen de dedicación completa, conforme a las funciones ejecutivas y de dirección 
inherentes al cargo. 
 
 
 

 RETRIBUCIÓN ANUAL CONSEJERA/O DELEGADA/O DE ASISTENCIA INTEGRAL TRIBUTARIA, S.A. 2025 

SALARIO 0,00.-€ 
DIETAS DESPLAZAMIENTO ENTRE ISLAS 0,00.-€ 
GASTOS REPRESENTACIÓN 0,00.-€ 

RETRIBUCIÓN ANUAL DIRECTOR/A GERENTE DE ASISTENCIA INTEGRAL TRIBUTARIA, S.A. 2025 

SALARIO 70.055,30.-€ 
DIETAS DESPLAZAMIENTO ENTRE ISLAS 384,17.-€ 
GASTOS REPRESENTACIÓN 1.313,50.-€ 

 

 

 Referencia Legal: Estatutos de Asista Canarias. pdf 
 

 

 

 

 

 

 

Fecha de última actualización: 02/06/2026 

Tipo información: Retribuciones (Retribución anual consejero/a delegado/a y director/a Gerente) 

 

https://asistacanarias.org/estatico/empresa/organizacion_empresa/pdf/estatutos_asista.pdf
https://asistacanarias.org/estatico/empresa/organizacion_empresa/pdf/estatutos_asista.pdf

